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Auto

YUDY ALEJANDRA VAHOS
 CASTILLO

MUNICIPIO DE BRICEÑOACCION DE NULIDAD 
Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

13/08/2020
Ordena  notificar.  Dentro  del  término  para  contestar  la  demanda 
además  de  proponer  excepciones  y  aportar  pruebas,  se  podrá 
realizar  las  demás  actuaciones  que  consideren  pertinentes. 
Reconoce  personería  al  abogado  Daniel  Felipe  Robledo  Franco.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200015000

MARIA OLIVA ZAPATA VILLA NACION-MINEDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD 
Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

13/08/2020
Ordena  notificar.  Dentro  del  término  para  contestar  la  demanda 
además  de  proponer  excepciones  y  aportar  pruebas,  se  podrá 
realizar  las  demás  actuaciones  que  consideren  pertinentes. 
Reconoce  personería  al  abogado  Andrés  Camilo  Uribe  Pardo.

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200015200

GUSTAVO DE JESUS 
MARULANDA OSPINA

NACION-MINDEFENSA-POLICIA 
NACIONAL

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

13/08/2020
Ordena  notificar.  Dentro  del  término  para  contestar  la  demanda 
además  de  proponer  excepciones  y  aportar  pruebas,  se  podrá 
realizar  las  demás  actuaciones  que  consideren  pertinentes. 
Reconoce  personería  a  la  abogada  Paula  Andrea  Duque  Arteaga,

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200015400

GUSTAVO DE JESUS 
MARULANDA OSPINA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

13/08/2020
Ordena  notificar.  Dentro  del  término  para  contestar  la  demanda 
además  de  proponer  excepciones  y  aportar  pruebas,  se  podrá 
realizar  las  demás  actuaciones  que  consideren  pertinentes. 
Reconoce  personería  a  la  abogada  Paula  Andrea  Duque  Arteaga,

Auto admisorio de la demanda
05001333302620200015400

JONATHAN CARRILLO MORALES MUNICIPIO DE MEDELLINACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

13/08/2020
Y  ordena  notificar.
Auto que admite la accion

05001333302620200016100

JOHAN MATEO TORO VIANA MUNICIPIO DE SANTA FE DE 
ANTIOQUIA

ACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

13/08/2020
Para  que  sea  subsanada  en  el  término  de  2  días,  so  pena  de 
rechazo.

Auto inadmitiendo la demanda
05001333302620200016200
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